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EL DIARIO DE LORCÁ 
PERIÓDICO I N D E P E N D I E N T E 

PRECTOS DE SUSCRiaON. 
Sil Lorca 3 peieU:). tnnieslr.-Fucri 

180 11. —Pagoi por trimestres ti»-
lantaius. 

ANUNCIOS Y COMUNICADOS, 
A FRECÍOS CONVENflONALE» 

UEOACC'ONT ADMINISTUACKKI 
calle ilt lUbulInsa 

E L TREN—CORREO 

Apartábamos ayer la idea deque el comer
cio, en lo qae respecta á sa corresponlencia, 
co habla coaocidj el notable adelanto que lle
va conslgj el ferro-carril, pues aun se recibe 
el correo á las mismas horas que hace veinte 
años. 

Parecía natural, aun cuando no ignora
mos la existencia de un contrato anterior, que 
una vez puesto en explotación el ferro-carril 
de Murcia a Águilas, el tren correo fuera el 
conductor de la corr3spoadeacia publica, ade
lantando asífiete ú ocho horas el conocimiento 
de los asuntos en que todos, y especialmente 
los comerciantes, estamos interesados; y lo 
otro tanto decimos de nuestra correspondencia 
coa Madrid, que á poco que se regularizara el 
servicio de trenes nos pondría coa veinticua
tro horas de anticipación en comunicación 
con la mayoría de las provincias españolas y 
coa el extranjero; 

La dirección general de comunicaciones 
no debe olvidar este vitalísimo asunto,que pa
ra nosotros representa el remate deseado de 
ese ferro-carril ya en explotación, ni tampoco 
la empresa de este, que no perderla gran cosa 
en dar esta muestra de simpatía al pueblo 
lorquino, ya que de él tantos y tan señala
dos favores lleva recibidos. 

Y aun cuando nada de esto existiera, aun 
cuando Lorca procurando subvenciones y ha
ciendo desaparecer obstáculos para la mas 
pronta construcción de la vía férrea no se hu
biera hecho acreedora á cierto interés por par
te de la empresa, esta debe recordar que el 
Golieraopermitiéndola so explotación antes 

de estar totalmente concluida, la ha recom
pensado con creces de cuantos sacrificios pe
cuniarios pudiera imponerse en cosa de tan 

poca monta como la de conducir el correo. 
Y no solamente á la dirección general Ja 

comunicaciones y á la empresa nosdirígímo?» 
sino á nuestra autoridades y hf^mbres influ
yentes, por qu'í el de la anticipación en I& 
llegada de la correspondiendo es asunto do 
interés general, y todos y cada uno debemos 
contribuirá que se de ese paso en el camino 
del progreso. 

Lo demás, seria un egoísmo que nada jus-^ 
tífica. 

MEMORIA 
acerca de los efectos producidos por las aguas d«L 
rio Guadalentin en las avenidas de 1879 j 1884. 

{Conttnuadon.) 

m. 
Se ha dicho antes que las «Puertas de Murcia» 

no son mas que una presa que eleva las aguas del 
«rio grande» á dos metros de altura, «regolfáldo-
las para que entren y discurran por el canal 6 
rio I»Ia y se distribuyan de la manera queyá he
mos indicado. Así que, cuando las aguas del «rio 
grande* que es el principal cauce que recibe las 
aguas del Guadalentin, se elevan á mayor altura 
de dos metros, saltan por encima de las compuer
tas, si estas cstJiQ caladas, como así mismo por 
encima de los derramadores de piedra de dicha 
presa, para seguir el curso del Rogueron que^allí 
comienza. Si las aguas del Guadalentin aumen
tan en sus mayores avenidas dos ó tres metros 
más, y las «Puertas de Murcia» tienen calados sus 
tablachos por no ser posible levantarlos, las aguas 
que corren por el «rio grande*, necesariamente se 
desbordan é inundan las superficies laborables de 
la parte Sur de dicho rio hasta más abajo del Pal
mar. 

Si las compuertas de esta presa se elevaran ea 


